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                                                 UNIDAD DE PERSONAL 
 

BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE UN CONDUCTOR SERVICIOS GENERALES. - 

La selección entre las personas candidatas sondeadas por el SAE, según oferta nº 01-2024-20345 se realizará 

siguiendo los siguientes criterios: 

 

El sistema selectivo será el de concurso, debiendo valorarse según los siguientes apartados: 

 

• FASE ÚNICA: BAREMACIÓN DE C.V., LA BAREMACIÓN SE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE 

MANERA (MÁXIMO 10 PUNTOS): 

o Experiencia como Conductor de camión de Servicios Generales en el Ayuntamiento de 

Sanlúcar de Barrameda: 0,20 puntos por mes trabajado. (máximo 4 puntos). Sólo 

computarán como acreditación de la experiencia, los contratos en los que figure 

explícitamente la experiencia como CONDUCTOR DE CAMIIÓN DE SERVICIOS 

GENERALES, con alta en Seguridad Social, justificada en vida laboral y con certificación 

de servicios prestados, expedida por el organismo competente, en grupo de cotización 

correspondiente.  

o Experiencia como Conductor de camión de Servicios Generales en la Administración 

local distinta a la convocante: 0,10 puntos por mes trabajado (máximo de 3 puntos). Sólo 

computarán como acreditación de la experiencia, los contratos en los que figure 

explícitamente la experiencia como CONDUCTOR DE CAMIÓN DE SERVICIOS 

GENERALES, con alta en Seguridad Social, justificada en vida laboral y con certificación 

de servicios prestados, expedida por el organismo competente, en grupo de cotización 

correspondiente. 

o Experiencia como Conductor de camión en la Empresa privada: 0,05 puntos por mes 

trabajado. (máximo 2 puntos). Sólo computarán como acreditación de la experiencia, los 

contratos en los que figure explícitamente la experiencia como CONDUCTOR DE 

CAMIÓN, con alta en Seguridad Social, justificada en vida laboral, en grupo de cotización 

correspondiente.  

o Formación adicional: Por haber realizado cursos específicos de formación en materias 

directamente relacionadas con las funciones o tareas de la plaza a ocupar (máximo 1 

punto): Sólo se valorarán los cursos de duración igual o superior a 20 horas: 

▪ Cursos entre 20 horas y 49 horas: 0,10 puntos por cada uno. 

▪ Cursos entre 50 y 99 horas: 0,20 puntos por cada uno. 

▪ Cursos de más de 100 horas: 0,40 puntos por cada uno. 

Sanlúcar de Barrameda a la fecha de la firma electrónica. 

El Jefe de RRHH. Fdo.: Santiago Soler Rabadán. 

.Otros: 730476 TD99 - BAREMO DE SELECCIÓN CONDUCTOR OFICIAL 1ª
SERVICIOS GENERALES 02072024

Código para validación: CIQF7-Q2RZ0-2XV7T
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El documento ha sido firmado por :
1.- SANTIAGO SOLER RABADAN, Jefe de Servicio Personal y RRHH, de AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE
BARRAMEDA. Firmado 02/07/2024 11:46

FIRMADO
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E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 7
30

47
6 

C
IQ

F
7-

Q
2R

Z
0-

2X
V

7T
 4

9B
F

C
3F

52
E

B
0C

E
7E

F
D

9A
43

E
52

B
C

8E
B

A
F

7C
42

9B
03

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

sa
nl

uc
ar

de
ba

rr
am

ed
a.

es
/p

or
ta

l/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?




